UNPA

Universidad Nacionat
de Ia Patagonia Atistral

RIO GALLEGOS, §7 SE? 2015

VISTO:

El Expediente N° 72.332/16 de la Unidad Académica Rio Gallegos; y
CONSIDERANDO: ‘

QUE a fs. 2 obra Nota presentada por la alumna Magna Angélica GARCIA de la Carrera
Profesorado en Historia mediante la cual solicita excepcidn para cursar la asignatura Metodologia
y Técnicas de Investigacion en la Historia de la mencionada Carrera, adeudando el examen final
de la asignatura Introduccién al Conocimiento Cientifico hasta las Mesas de Examenes del mes de
Septiembre de 2016;

QUE de fs. 6 a 9 se cuenta con la situacion académica de la alumna GARCIA; .

QUE por Notas N° 283 y 761/16 el Departamento de Alumnos y Estudios y la Secretana
Academica, respectivamente, han tomado la intervencion de su competencia;

QUE la asignatura Introducciéon al Conocimiento Cientifico es correlativa de la asignatura
Metodologia y Técnicas de InvestlgaCIon en la Historia;

QUE obra Despacho N° 239 de la Comisién Formacién de Grado Capacitacion e
Investigacion mediante el cual se recomienda otorgar excepcion a la alumna Magna Angélica °
GARCIA de la Carrera Profesorado en Historia para cursar la asignatura Metodologia y Técnicas
de Investigacién en la Historia de la mencionada Carrera, adeudando el examen final de Ia
asignatura Introduccién al Conocimiento Cientifico hasta las Mesas de Examenes del mes de
Septiembre de 2016, fecha en la cual debera regularizar su situacién académica rindiendo y
aprobando la asignatura Introduccidn al Conocimiento Cientifico;

QUE tratado en acto plenario se aprobé por unanimidad;

POR ELLO: ‘
EL CONSEJO DE LA
UNIDAD ACADEMICA RIO GALLEGOS
ACUERDA:

ARTICULO 1°- OTORGAR excepcion a la. alumna Magna Angélica GARCIA (D.N.. N°
18.675.768) de la Carrera Profesorado en Historia para cursar la asignatura Metodologia y
Técnicas de Investigacién en la Historia de la mencionada Carrera, adeudando el examen final de
la asignatura Introduccién al Conocimiento Cientifico hasta las Mesas de Examenes del mes de
Septiembre de 2016, fecha en la cual debera regularizar su situacién academuca rindiendo y
aprobando la asignatura Introduccién al Conocimiento Cientifico.-

ARTICULO 2°.- Registrese. Comumquese Ilquese Tomen conocimiento Direccién General
de Asistencia Técnica y Reglamentar > @ Académica, Departamento de Alumnos y
Estudios, natificar a la interesada, Me rchivo y cumplido, ARCHIVESE .-
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